
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Presentación de dictamen de estados 
financieros y de enajenación de acciones 
vía Internet

Regla 2.13.17.

Para los efectos del artículo 52, fracción IV del 
CFF, los contribuyentes que envíen el dictamen 
de estados financieros para efectos fiscales o 
enajenación de acciones vía Internet, así como 
el contador público inscrito que dictamina para 
dichos efectos, deberán contar con certificado de 
e.firma vigente para poder hacer uso del servicio 
de presentación de dictámenes fiscales vía Internet. 
El contribuyente o contador público inscrito que 
no cuente con el certificado de e.firma, deberá 
tramitarlo conforme a lo dispuesto en la ficha de
trámite 105/CFF “Solicitud de generación del 
Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A.
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